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[Resumen] El presente estudio se sitúa en el campo del derecho constitucional y electoral, específica-
mente en las líneas de investigación referidas a los derechos de participación política. Con ocasión de la 
reforma electoral y política iniciada en el Perú, el principal objetivo de este estudio ha sido la construcción 
de un marco contextual de los alcances y límites del derecho de sufragio pasivo a partir de la concepción 
de la doble dimensión de los derechos fundamentales. Para ello, organizaremos las condiciones para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo en: requisitos generales o formales, requisitos de capacidad o 
habilitación, requisitos de elegibilidad o compatibilidad, y finamente los −que hemos denominado− re-
quisitos de sistema electoral.
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El derecho de sufragio posibilita el acceso de los ciudadanos a los cargos de naturaleza 
representativa (sufragio pasivo) a través de la manifestación de la voluntad popular expresada en 

unas elecciones (sufragio activo) (Martín Núñez 2008: 323)

1. Introducción 

Durante los años 2017 y 2019, el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) presen-
tó ante el Congreso peruano proyectos de Código Electoral, con aportes rela-
cionados a una reforma electoral. En diciembre de 2018, se creará la Comisión 
de Alto Nivel para la Reforma Política (CANRP) la cual entregó en marzo de 
2019 al Ejecutivo doce proyectos de reforma política y electoral. 

Si partimos de que “las elecciones son el mecanismo fundamental de la 
democracia porque permiten a los ciudadanos influir con su voto en los go-
biernos” (Criado, 2005: 7), no es de sorprender considerar que el sufragio 
constituye uno de los principales derechos de participación electoral de los ciu-
dadanos, tanto en su aspecto activo −derecho a elegir− como en su aspecto 
pasivo −derecho a ser elegido−; así, la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos (Corte IDH), en el Caso Yatama vs. Nicaragua, sentencia del 23 de 
junio de 2005, señaló que el derecho al voto es uno de los elementos esenciales 
para la existencia de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos 
ejercen el derecho a la participación política, participación que se ve reflejada 
también con el derecho a ser elegido.1

El presente estudio se sitúa en el campo del derecho constitucional y elec-
toral, específicamente en las líneas de investigación referidas a los derechos de 
participación política, interesándonos en el derecho de sufragio pasivo como 
derecho fundamental. El objetivo general fue la construcción de un marco re-
ferencial de los alcances y límites del derecho de sufragio pasivo a partir de 
la legislación y jurisprudencia comparada, los proyectos presentados por la 

1 Caso Yatama vs. Nicaragua, Sentencia de 23 de junio de 2005, Corte IDH, Fundamentos Jurídicos 198 y 199. 
•  198. Los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos por medio de repre-

sentantes libremente elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos esenciales para la existencia de la de-
mocracia y una de las formas en que los ciudadanos ejercen el derecho a la participación política. Este derecho 
implica que los ciudadanos puedan elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán.

•  199. La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los ciudadanos puedan postu-
larse como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan ocupar los cargos públicos sujetos a elección 
si logran obtener la cantidad de votos necesarios para ello.
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CANRP, de los proyectos del JNE y de los proyectos y alcances de la Oficina 
Nacional de Procesos Electorales. Sintetizaremos, primero, una aproximación 
a las dimensiones subjetiva y objetiva de los derechos fundamentales; para, pos-
teriormente, comprender las restricciones que se presentan al derecho de sufra-
gio pasivo en el análisis de su doble naturaleza −subjetiva y objetiva−, para lo 
cual estructuraremos estos límites o restricciones en: requisitos genéricos, de 
capacidad o habilitación, de elegibilidad o compatibilidad y de sistema elec-
toral. Todo ello con la finalidad de brindar un marco ordenado que permita 
comprender a los lectores los alcances y límites del derecho de sufragio pasivo.

2. Dimensiones subjetiva y objetiva en los derechos 
fundamentales

Hablar de derechos subjetivos y la objetividad del Derecho es un tema clásico 
de controversia iusfilosófica. Hoy es doctrina admitida que los derechos funda-
mentales presentan una doble naturaleza o dimensión: subjetiva e institucio-
nal (Häberle 2003; Martínez-Pujalte 2006); visiones desde perspecti-
vas de los derechos fundamentales como derechos de los ciudadanos, y a la vez 
como principios básicos de una comunidad política democrática.

Díez-Picazo (2005: 31) explica que la idea de derecho subjetivo se refiere a 
un interés jurídicamente protegido cuya satisfacción queda encomendada a la 
voluntad de su titular (agere licere), esta idea de derecho subjetivo, en su origen, 
sirvió para designar libertades de naturaleza supralegal o, si se prefiere, supra-
positiva; por lo tanto, se presentaría una fuerte relación de la comprensión de 
los derechos fundamentales desde una perspectiva subjetiva por ser su origen 
anterior a la regulación positiva de los ordenamientos. Por su parte, Kelsen 
(1979: 76) señaló que el llamado derecho subjetivo, en cuanto facultad, es una 
forma peculiar del Derecho objetivo. Para él, el derecho subjetivo es la norma 
jurídica en tanto que esta posee un contenido concreto individual. El derecho 
subjetivo no se contrapondría al objetivo, pues sería considerado como un ele-
mento del orden jurídico, que no es otro que el derecho positivo.

Aba (1998) nos recuerda que lejos queda la afirmación del carácter absoluto 
de los derechos y libertades, que los configuraba exclusivamente como derechos 
de defensa en los que el Estado no podía intervenir; una concepción en la que el 
carácter absoluto de un derecho determinaba si este era o no fundamental. En 
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esta línea, señala que hoy se habla de derechos fundamentales cuando nos refe-
rirnos a los “derechos reconocidos y garantizados jurídica e institucionalmen-
te, cuyo bien jurídico protegido lo constituyen ámbitos de libertad individual, 
igualdad, participación política o social, o cualquier otro aspecto fundamental 
que afecte al desarrollo integral de la personalidad humana” (Aba 1998: 14). 
Comprender la doble naturaleza jurídica de los derechos fundamentales sig-
nifica el entendimiento de objetivos a realizar dentro del marco del Estado 
social y democrático de Derecho, pues −los derechos fundamentales− consti-
tuirían el contenido material del ordenamiento y normas de obligado respeto 
para todos los hombres y poderes estatales; convirtiéndose en condición de la 
democracia (Aba 1998: 15).

En posición similar, Fernández Segado (1993: 207) señala que los derechos 
fundamentales tienen una doble naturaleza porque presentan sustancialmente 
una vertiente subjetiva que se traduce en la posibilidad de un agere licere dentro 
de un determinado ámbito, y desde una perspectiva objetiva son, simultánea-
mente, la conditio sine qua non del Estado constitucional democrático, puesto 
que no pueden dejar de ser pensados sin que peligre la forma de Estado o se 
transforme radicalmente. Esta doble dimensión de los derechos fundamenta-
les, históricamente, parte de las tesis del Tribunal Constitucional Federal Ale-
mán (BverfG) en la década de 1950. Así, Alexy cita un extracto de la Sentencia 
BVerfGE 39, 1, fundamento 41, del BverfG, en la que se señala que las normas 
fundamentales contienen no solo derechos subjetivos de defensa del individuo 
frente al Estado, “sino que representan, al mismo tiempo, un orden valorativo 
objetivo que, en tanto decisión básica jurídico-constitucional, vale para todos 
los ámbitos del derecho y proporciona directrices e impulsos para la legislación, 
la administración y la justicia” (1993:507). Por ello esta evolución de la concep-
ción de los derechos fundamentales será acogida por los diversos ordenamien-
tos jurídicos, cuando menos “el ámbito constitucional europeo-continental” 
(Barranco Avilés 2004: 187), y latinoamericano, a través de un ejercicio 
de “germanización” en palabras de Rubio Llorente (1979: 67).

Esta doble dimensión de los derechos fundamentales se relacionará además 
con la evolución de la concepción del Estado y el ordenamiento constitucional.2 

2 Las principales teorías de los derechos fundamentales desde las que se determina hoy, de forma alternativa o com-
binadas, la interpretación de los derechos fundamentales, son: la teoría liberal o del Estado de derecho burgués 
de los derechos fundamentales, la teoría institucional de los derechos fundamentales, la teoría axiológica de los 
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La concepción o interpretación del alcance de los derechos fundamentales se re-
lacionará con las diferentes teorías surgidas luego de la plasmación del Estado 
liberal y la consideración de derechos subjetivos. Hoy los derechos fundamen-
tales se presentan en una doble dimensión: operan como derechos individuales 
de defensa frente al Estado y al mismo tiempo como garantías funcionales del 
orden democrático-constitucional. Partiendo de la doble naturaleza de la que 
disfrutan los derechos fundamentales, estos no se agotarán en su defensa abso-
luta (vertiente subjetiva) que limita una colisión entre la libertad del individuo 
y el Estado, sino que el propio Estado se ve obligado desde el ordenamiento 
constitucional a conseguir su disfrute y defensa en relación con otros derechos, 
libertades y bienes constitucionales (vertiente objetiva). Será en esta configura-
ción constitucional que la intervención pública en los ámbitos de libertad y de 
participación, se presentará como necesaria; pues, la propia Constitución que 
reconoce o garantiza los derechos será también, a su vez, norma de delimitación 
de estos.

3. Alcances y límites del ejercicio del derecho de sufragio 
pasivo

3.1.   Alcances del derecho de sufragio pasivo

La conceptualización del derecho de sufragio pasivo indefectiblemente se halla 
influenciada por la dinámica de relaciones entre el derecho constitucional, el 
derecho electoral, las ciencias políticas y el derecho internacional de los dere-
chos humanos. Hablar del derecho de sufragio activo significa algo más que el 
mero derecho de voto, un derecho con una alta connotación política atribuida 
a los ciudadanos como miembros de una comunidad política. Por su parte, 
referirnos al derecho de sufragio pasivo es principalmente relacionarlo con el 
derecho —y posibilidad— de ser elegido (dimensión subjetiva); para lo cual, a 
través del cumplimiento de determinados requisitos, todos los ciudadanos de-
ben tener la oportunidad y libertad de poder presentar una candidatura, llevar 
adelante una campaña electoral, contar con garantías de transparencia en los 
resultados, así como garantías en los procedimientos del sistema electoral para 
la asignación de escaños y la consecuente proclamación de representante electo 
(dimensión objetiva).

derechos fundamentales, la teoría democrático-funcional de los derechos fundamentales, y la teoría del Estado 
social. Puede revisarse con mayor detalle Böckenförde (1993:  47-66).
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El derecho del sufragio pasivo involucraría, entonces tanto las condiciones 
reguladas para postular a un cargo o representación −elegibilidad−, como la 
posibilidad jurídica de ser declarado electo, esto es atendiendo a las normas del 
sistema electoral. Para Aragón (2007) el sufragio pasivo es democrático, en la 
medida en que todos los ciudadanos −y no solo una minoría− tienen −cum-
pliendo determinados requisitos que no vulneren el principio de igualdad− la 
oportunidad de ejercitarlo, que a su vez requiere de “una administración elec-
toral independiente del Poder Ejecutivo, neutral, transparente y bien dotada 
técnicamente, junto con un sistema de recursos jurisdiccionales que aseguren 
el control de las infracciones o errores que pudieran cometerse en el proceso 
electoral” (Aragón 2007: 163-164).

Por el derecho de sufragio pasivo, toda persona tiene derecho a postularse 
como candidato a un determinado cargo, ejerciendo su derecho individual a 
través de los mecanismos o procedimientos establecidos en el ordenamiento 
electoral. Dicho ejercicio comprenderá no solo los requisitos generales estable-
cidos en los textos constitucionales, sino además las particularidades específi-
cas, condiciones o requisitos incorporados por las normas de desarrollo consti-
tucional que conforman el ordenamiento electoral.

Las exigencias normativas procuran desarrollar las condiciones y requisitos 
para los ciudadanos que aspiren a ocupar cargos públicos o de representación, 
de base electiva. Por ello, estas exigencias nos permiten diferenciar aspectos re-
lacionados con las condiciones de postulación de las candidaturas −que com-
prenden los requisitos, exigencias y límites (restricciones) para su presentación 
y formulación−; y aspectos relacionados con la selección y calificación de las 
candidaturas en el proceso electoral −que comprende condiciones o mecanis-
mos de sistema electoral para su determinación y decisión durante el proceso y 
al finalizar el mismo−.

Atendiendo a la redacción de las condiciones para el derecho de sufragio 
pasivo, en los ordenamientos electorales, podemos señalar que se exigirían en 
general requisitos positivos, los cuales se relacionan con las condiciones forma-
les y generales que deben cumplir los candidatos; y requisitos negativos, que se 
hallan redactados como estados o situaciones en las que se halla el ciudadano 
que impedirían el ejercicio de su derecho de sufragio pasivo o la posibilidad de 
ocupar y ejercer el cargo en caso de ser elegido.
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3.2.   Condiciones o límites del derecho de sufragio pasivo

Es pues, en la dimensión objetiva de los derechos fundamentales que cobra 
importancia la incorporación de exigencias o previsiones destinadas a limitar 
constitucional y legalmente el derecho de sufragio pasivo; límites o restriccio-
nes que podrían afectar tanto a su contenido como a su funcionalidad. En esta 
parte del trabajo organizaremos las condiciones para el ejercicio del derecho de 
sufragio pasivo atendiendo a las características comunes, interrelaciones, mo-
mentos (condiciones de postulación, condiciones de calificación, condiciones 
de asignación de escaños, declaración de electo) y particularidades presentadas 
en los ordenamientos electorales. Para ello, en un primer momento nos referi-
remos a los requisitos formales, luego a los requisitos de capacidad, posterior-
mente a los de elegibilidad y, finalmente a los −que hemos denominado− del 
sistema electoral.
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3.2.1. Requisitos genéricos o condiciones formales para el 
ejercicio del derecho de sufragio pasivo

Por requisitos genéricos entendemos aquellos generalmente exigidos por el or-
denamiento constitucional y la legislación electoral en redacción positiva, di-
ferente a otros requisitos cuya lectura o inferencia serán en modalidad negativa 
−tales como los supuestos de inelegibilidad o incapacidad−. 

3.2.1.1. Ciudadanía

En términos amplios, ciudadanía es la condición que define a una persona su 
pertenencia a una comunidad política y, en una acepción más restringida, se rela-
ciona con la nacionalidad. El término ciudadanía para De Lucas et al. (2008: 33) 

Figura 1
Clasificación de las condiciones o límites para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo

Requisitos genéricos o 
condiciones formales para 
el ejercicio del derecho de 

sufragio pasivo.

• Ciudadanía.
• Cualidad de elector.
• Edad.
• Domicilio electoral.
• Residencia electoral.
• Inscripción en censo electoral.

Requisitos de capacidad 
o habilitación.

• La relación de parentesco con autoridades actuales.
• La demencia, o incapacidad civil judicialmente declarada.
• La condena judicial que imponga la suspensión o privación de derechos.
• La inhabilitación para ejercer cargos públicos.
• El ejercicio de funciones en las Fuerzas Armadas o Policía Nacional. 
• Otras prescripciones

Requisitos de elegibilidad 
o compatibilidad.

• El ejercicio de un cargo o empleo con sueldo del tesoro público.
• El ejercicio de otro cargo de carácter electivo. 
• Los magistrados y otros funcionarios del Poder Judicial y Ministerio Público.
• Miembros de órganos electorales.
• Otras prescripciones.

Requisitos de sistema 
electoral.

• Afiliación a Partido político.
• Ejercicio de sufragio pasivo a través de partidos políticos.
• Democracia interna. Primarias.
• Partido legal.
• Circunscripción electoral.
• Sistema de representación proporcional y sistema mayoritario.
• Barrera electoral.
• Mecanismos de acción o discriminación positiva electoral.

Fuente y elaboración: propia.
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es una categoría multidimensional. Así, ciudadanía en sentido formal o técni-
co jurídico, sería el estatus legal que se adquiere y pierde de acuerdo con las nor-
mas de un Estado y que va asociado a la titularidad y el ejercicio de los derechos 
ligados a la condición de miembro pleno de la comunidad; desde este punto de 
vista sería una categoría tendencialmente estática y adscriptiva que está ligada 
a los privilegios de la membresía. Por su parte ciudadanía como estatus político 
o como título de poder, significaría que el ciudadano es cotitular de la sobe-
ranía y partícipe de las decisiones de la comunidad política; desde este pun-
to de vista sería concebida como un proceso o praxis orientada a conformar 
la convivencia colectiva a través del ejercicio de los derechos democráticos de 
participación y comunicación. Y por “ciudadanía como vínculo de identidad, 
de pertenencia y de reconocimiento conectado a una identidad nacional” se 
afirmaría su estrecha relación con la formación de identidades colectivas, con 
frecuencia asumidas como prepolíticas, que marcan una barrera de exclusión 
frente a las identidades alógenas o anómicas. El concepto moderno de ciuda-
danía aparece vertebrado por la noción de soberanía y por la consolidación del 
proceso de construcción nacional de los Estados europeos surgidos de Westfa-
lia; los Estados modernos han participado en este proceso de fabricación de la 
identidad nacional a través de la creación de narrativas político-fundacionales, 
la promoción o imposición de un idioma común y el fomento del sentimiento 
de pertenencia hacia determinadas instituciones, tradiciones y prácticas (De 
Lucas et al. 2008: 34).

Desde una dimensión objetiva de los derechos fundamentales debemos se-
ñalar, respecto al derecho de sufragio pasivo en relación con los extranjeros, 
que en los actuales ordenamientos estos pasan a ser considerados sujetos polí-
ticos individuales y a la vez grupos colectivos con necesidad de reconocimien-
tos. Esto supera el diseño y concepción liberal tradicional de las sociedades 
homogéneas en las que se reconocieron los derechos humanos, para afrontar 
fenómenos como la inmigración que replantean una heterogeneidad en los 
presupuestos de acceso a la ciudadanía.3 

Sin duda, la participación política a través del ejercicio del derecho de sufra-
gio determina el sentido político del concepto de ciudadanía. Así pues, algunos 
ordenamientos permiten ejercer el derecho de sufragio pasivo a los extranjeros 

3 Algunos autores han denominado a este fenómeno actual “ciudadanía inclusiva”.
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en determinadas circunscripciones o alcances de elección o representación. 
Para el logro de esta equiparación recurren a vías jurídicas como la reforma de 
las leyes que regulan el acceso a la nacionalidad −como requisito para ejercer 
el derecho de sufragio− o a la reformulación de la situación jurídica de los ex-
tranjeros como es la ampliación de derechos políticos −entre ellos el derecho de 
sufragio pasivo y activo− a los residentes no nacionales.

Es en una dimensión objetiva de los derechos fundamentales en la que el 
ordenamiento electoral se centra en la “residencia” para superar la “nacionali-
dad” como presupuesto de acceso a la ciudadanía plena, de tal manera que “la 
ciudadanía se identifica así con la aceptación de las reglas que gobiernan una 
determinada sociedad; es esta aceptación, expresada a través de la residencia, la 
que convierte a un individuo, tomado en abstracto, en ciudadano” (Presno 
2003: 63).

Finalmente, en algunos ordenamientos se prescribe la “ciudadanía de 
origen”4 (de nacimiento) para acceder a los cargos públicos de elección. Y en 
países como México y El Salvador además de la ciudadanía de nacimiento se 
exigen —para ser Presidente— ser hijo de padre o madre ciudadanos del país 
de origen.5

3.2.1.2.    Cualidad de elector 

Gozar del derecho de sufragio activo se convierte en una cualidad previa para 
el ejercicio del derecho de sufragio pasivo. Como hemos visto en el punto ante-
rior, puede darse la situación que algunos ordenamientos permitan el derecho 
de sufragio activo a los residentes extranjeros mas no el sufragio pasivo. En el 

4 Ejemplo de ello es la exigibilidad de ciudadanía de origen para poder ser elegido presidente, vicepresidente o par-
lamentario. En Latinoamérica este requisito se halla establecido en Constituciones como la de Bolivia (arts. 61, 64 
y 68), Brasil (arts. 12 y 14), Chile (arts. 108 y 131), Colombia (arts. 172, 177, 191 y 204), Ecuador (art. 142), El 
Salvador (arts. 126, 151 y 153), Guatemala (arts. 162 y 185), Honduras (arts. 198 y 238), Paraguay (arts. 221, 223 
y 228), Perú (arts. 90, 110 y 111), entre otros.

5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917.
 Art. 82: Para ser Presidente se requiere:
 I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de padre o madre mexicanos y ha-

ber residido en el país al menos durante veinte años. (Reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 01 de julio de 1994).

 Constitución de la República de El Salvador de 1983
 Artículo 151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere: ser salvadoreño por nacimiento, hijo de 

padre o madresalvadoreño […].
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caso de los ciudadanos nacionales la cualidad de elector, de posibilidad de ejer-
cicio de sufragio activo, será condición necesaria y genérica para poder ejercer 
el sufragio pasivo. 

3.2.1.3.    Edad 

La edad para ejercer el derecho de sufragio pasivo varía considerablemente de-
pendiendo del país. A diferencia del sufragio activo, que generalmente presen-
ta una estrecha relación con la edad establecida para las capacidades civiles y 
políticas y que son señaladas generalmente por la Constituciones,6 en el sufra-
gio pasivo la edad sufre variaciones atendiendo a la ciudadanía nacional, a la re-
sidencia, al nivel de representación política, el desempeño funcional a realizar, 
entre otros. Esta variación de edades en los diferentes ordenamientos consti-
tucionales o legislación electoral específica obedecerá a criterios objetivos para 
el ejercicio subjetivo del derecho de sufragio,7 el cual deberá traducirse en el 
más pleno respeto del principio de igualdad de condiciones y oportunidades a 
los cargos atendiendo a los principios limitadores del derecho, núcleo esencial, 
proporcionalidad, así como a las características de la función a asumir.

6 Ejemplos de textos constitucionales que no hacen referencia a la edad para el sufragio activo o edad para la adquisi-
ción de la ciudadanía y de sus derechos políticos (como el sufragio activo) serían las Constituciones de Argentina, 
Chile, Colombia, Panamá, la República Dominicana y Uruguay. Por su parte, textos constitucionales que sí fijan 
una edad para el ejercicio efectivo del derecho de voto tenemos las Constituciones de Bolivia (Art. 220), Cuba 
(Art. 132), Ecuador (Art. 27), Estados Unidos de Norteamérica (Enmienda XXVI -1971-Section 1), España 
(Arts. 12, 23), Paraguay (Art. 120), Venezuela (Art. 64), entre otros.

7 En la Unión Europea, respecto a la edad para las elecciones de nivel local, países como Alemania, Francia, Austria, 
Croacia, Dinamarca, Hungría, Países Bajos, Malta, Portugal, Eslovenia, Finlandia, Reino Unido, Suecia fijan 18 
años de edad para el ejercicio del sufragio pasivo. Bélgica, Bulgaria, República Checa, Estonia, Letonia, Lituania, 
Irlanda, Polonia y Eslovaquia, los 21 años de edad. En Rumanía se fija la edad de 23. Y en Italia, Grecia y Chipre se 
exige tener 25 años para poder ejercitar del sufragio pasivo. De manera similar se da en las elecciones al parlamento 
europeo; en Alemania, Francia, Austria, Croacia, Dinamarca, Hungría, Países Bajos, Malta, Portugal, Eslovenia, 
Finlandia, Reino Unido, Suecia, los 18 años de edad para el ejercicio del sufragio pasivo. Bélgica, Bulgaria, Repú-
blica Checa, Eslovaquia, Estonia, Letonia, Lituania, Irlanda, y Polonia, los 21 años de edad. En Rumanía, la edad 
de 23. Y en Italia, Grecia y Chipre, 25 años.

 Respecto al sufragio pasivo en relación con el poder legislativo. Austria fija los 18 años para poder ser candidato a 
la Cámara Baja (Nationalrat) y los 21 años para la Cámara Alta (Bundesrat). En Bélgica, Bulgaria, Eslovaquia, Es-
tonia, Irlanda, Letonia, Polonia, República Checa y Reino Unido se exige ser mayor de 21 años para ser candidato 
a la Cámara única o baja. En Francia y en Rumania se exige 23 años para ser candidato a la Cámara baja. En Grecia, 
Chipre, Italia, Lituania, Mónaco y San Marino se exige 25 años para ser elegibles. En cuanto a la Cámara Alta, hay 
que tener 21 años para ser candidato en Bélgica, Irlanda, y Reino Unido; 30 años en Francia y Polonia; 33 años 
en Rumania y en Italia 40 años. En cuanto a América Latina respecto a la edad para el poder legislativo, también 
varían. Así, para la Cámara baja o única, en Argentina, Bolivia, Colombia, El Salvador, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Uruguay se exige tener 25 años de edad. Mientras en países como Brasil, Chile, Costa Rica, México, 
Nicaragua, Panamá, Venezuela el sufragio pasivo está fijado en los 21 años. En otros países como Cuba la edad 
exigida son los 18 años, y en Ecuador los 30 años. Ahora bien, respecto a la Cámara alta, en Argentina, Colombia 
y Uruguay se exigen los 30 para ser candidato, en Brasil 35 años, en Chile y Paraguay 40 años y en México 25.
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3.2.1.4.    Domicilio electoral

En general, en el campo del derecho civil y constitucional, el domicilio es el 
derecho de las personas que tiene por finalidad determinar la ubicación de las 
mismas, para los efectos de ejercer derechos o cumplir obligaciones. El domi-
cilio electoral será una condición necesaria para el derecho de sufragio, estará 
determinado por el ejercicio de la ciudadanía en determinados ámbitos o cir-
cunscripciones electorales, y tendrá estrecha relación con el sistema electoral 
y los niveles de representación o gobierno. Cabe indicar que en su dimensión 
subjetiva el domicilio dependerá de la voluntad y libertad política de los ciu-
dadanos, quienes pueden elegir el que vean por conveniente, así como variarlo 
en cualquier momento. Desde una perspectiva objetiva, los poderes públicos 
podrán regular el requisito del domicilio, por ejemplo, a determinado alcance 
de la circunscripción electoral y/o al alcance de la elección a la que el ciudadano 
desee presentarse.

Para atender al requisito de domicilio, en el derecho electoral, habrá que 
remitirse a la norma particular en sí, y a su interpretación sistemática, pues 
en los diferentes ordenamientos se tendrá como requisitos al domicilio y a la 
residencia, lo cual puede generar confusiones. Para Pérez Corti (2010: 171) las 
normas relativas tanto al sufragio activo como pasivo, contienen la relación del 
lugar (territorio) como punto de vinculación para el nacimiento de derechos 
y obligaciones políticas, y para la producción de determinadas consecuencias 
jurídico-políticas; es decir, aquellas normas que definen el domicilio electoral 
no se aplican por sí mismas, sino siempre y solamente cuando se trata de la 
interpretación de una norma singular remitidas hacia ellas.

3.2.1.5.    Residencia electoral

La residencia electoral se halla muy relacionada con el domicilio, pues para 
poder llevar adelante el ejercicio del derecho de sufragio, generalmente se pide 
un determinado tiempo de residencia, dependiendo ello de la circunscripción 
territorial y nivel de representación o gobierno en el que se desea ser elegido; 
constituyendo de esta forma, la residencia un requisito permanente en los car-
gos de elección popular. Asimismo, en los ordenamientos se alude a una resi-
dencia efectiva para señalar que la vivencia en el domicilio es habitual, autén-
tica, real y verdadera.
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En los diferentes ordenamientos, residencia8 y domicilio serán entendidos 
como instituciones o derechos relacionados, con acepciones similares o dife-
rentes. Ahora bien, es conveniente señalar que el concepto de residencia nace 
en el derecho civil9 y es entendido generalmente como “lugar”, no tanto como 
“acción”, siendo su elemento objetivo el lugar en el que se reside y su elemento 
subjetivo la acción efectiva de residir. Por su parte, en el campo electoral, para 
que alguien se considere residente,10 a diferencia del domicilio no es necesaria 
la manifestación de la intención de permanencia, basta con que el ciudadano 
viva habitualmente en la circunscripción por la cual ejercerá su derecho al su-
fragio pasivo.

Para González (2012) la residencia no se prueba solo “con la existencia de 
domicilio, ya que también se deben acreditar el tiempo y la efectividad” de esta 
(2012: 229), lo cual se relaciona con “cuestiones y actividades cotidianas que 
demuestran el arraigo continuado y habitual de una persona” (2012: 230). En 
resumen, la residencia se relacionaría con el lugar y el tiempo efectivo que un 
ciudadano ha permanecido habitando en determinada circunscripción elec-
toral (ámbito geográfico-administrativo-electoral) por la cual desea postular 
como candidato. El lapso es anterior a la elección y, por la normativa electoral, 
tendrá asignado un valor intrínseco para un alcance concreto, como sucede, 

8 En el diccionario de la RAE “residencia” será entendida en dos acepciones, como una acción y efecto de estar de 
asiento en un lugar, y como un lugar en que se reside. En el ámbito jurídico tendrá determinados conceptos aten-
diendo al campo en el que se halle legislado y al ordenamiento jurídico.

9 Urra (2010: 9) cita las principales nociones de residencia en doctrina civil:
 a. Josserand (1930): “lugar donde una persona permanece durante un tiempo”.
 b. Salvat (1940): “lugar de la habitación real de la persona”. La residencia crea una relación de hecho entre una 

persona y un lugar.
 c. Planiol (1951): todo lugar donde la persona permanece de una manera un poco prolongada. La residencia tiene 

un sentido técnico cuando es separada de la noción de domicilio.
 d. Dekkers (1954): lugar donde la persona habita. Esta permanencia supone una presencia continuada o prolonga-

da, pero no unitaria, puesto que pueden tenerse varias residencias.
 e. Ripert (1956): “lugar en donde una persona fija por un tiempo su habitación”.
 f. Marty y Raynaud (1967): lugar donde una persona se encuentra efectivamente durante un cierto tiempo prolon-

gado. Es una realidad de hecho.
10 En algunos ordenamientos se hará referencia a la “vecindad” como requisito de similar o igual contenido que el de 

“residencia”. Ejemplo de ello sería el artículo 55 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.
 Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos:
 (…) Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales como candidato a diputado, 

se requiere ser originario de alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la que se rea-
lice la elección, o vecino de ella con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se 
celebre.

 La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elección popular.
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por ejemplo, en las elecciones de ámbito local o municipal, parlamentarias o de 
alcance presidencial.11

3.2.1.6.    Inscripción en censo electoral

La inscripción en el censo, registro o padrón electoral está muy relacionada con 
el domicilio y la residencia. Además de requisito general y formal, o previo a la 
candidatura, será un requisito de capacidad. Una persona puede hallarse ins-
crita en el censo electoral y como consecuencia de ello tener acceso al sufragio 
activo y pasivo, o solo al sufragio activo como sería el caso de los ciudadanos 
extranjeros, dependiendo de la legislación.

3.2.2. Requisitos de capacidad o habilitación

En el derecho electoral se hablará de este requisito en sentido negativo y de 
forma equiparada su conceptualización e interpretación, es decir de incapaci-
dades o inhabilitaciones para ejercitar los derechos políticos como el sufragio. 
Ahora bien, en sentido estricto, una incapacidad se presenta cuando un titular 
de un derecho no posee facultades de comprensión o habilidad para poder for-
mar su voluntad, y que en el caso de los derechos políticos no podría recurrirse 
a figuras jurídicas como la representación, pues se trataría de derechos perso-
nalísimos en su ejercicio. Por su lado, la inhabilitación sería la declaración de 
inhábil o incapaz de un ciudadano, por parte del ordenamiento jurídico, para 
poder ejercer sus derechos.

En general, estos supuestos de incapacidad o inhabilitación son creados 
o señalados por el ordenamiento, teniendo como característica su indisponi-
bilidad, la persona no puede eludirla mediante un acto de voluntad como la 
renuncia a tal impedimento o la representación. Algunos de los supuestos de 
incapacidad o inhabilitación que pueden estar presentes en los ordenamientos 
son: la no reunión de las condiciones para ser electores, y como consecuen-
cia de ello su exclusión para ejercitar el derecho al sufragio pasivo; la relación 

11 Por ejemplo, en Latinoamérica algunas Constituciones que exigen determinados años de residencia para acceder a 
cargos públicos tenemos, en el caso de la(s) cámara(s) parlamentaria (s): La Constitución de Argentina, dos años 
de residencia en su distrito electoral (arts. 48 y 55); Chile, dos años de residencia (arts. 44 y 46); República Domi-
nicana, cinco años (arts. 22 y 25 de la Constitución), entre otros.
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de parentesco con representantes o autoridades actuales;12 la demencia, o en 
general la incapacidad civil judicialmente declarada; la condena judicial13 que 
imponga la suspensión o privación de los derechos de ciudadanía, derechos po-
líticos o específicamente del derecho de sufragio, mientras dure el tiempo de la 
condena;14 la inhabilitación para ejercer cargos públicos según disposiciones de 
las normativas internas de las organizaciones políticas; el ejercicio de funcio-
nes en las Fuerzas Armadas o Policía Nacional, que en algunos ordenamientos 
pueden ser considerados como supuestos de “inelegibilidad o incompatibili-
dad” pues son salvados con mecanismos como la licencia o renuncia; y otras 
prescripciones legales y reglamentarias que inhabiliten a los ciudadanos para el 
ejercicio de los derechos políticos.

En algunos ordenamientos se cuentan con supuestos de incapacidad muy 
particulares: un determinado grado de instrucción, contar con determina-
dos recursos económicos, o con la posesión de cualidades morales. Así, sobre 
el grado de instrucción o educativo para poder acceder a cargos públicos de 
elección, en Brasil (art. 14 de la Constitución) al hablar de las condiciones de 
elegibilidad −que en teoría sería de capacidad− se señala como supuesto el no 
ser analfabeto,15 o en Chile (art. 44 y 46 de la Constitución) se exige haber cur-
sado la Enseñanza Media o equivalente para ser elegido diputado o senador.16 

12 Algunos ejemplos:
 Constitución Política de Colombia
 Artículo 179. No podrán ser congresistas:
 5. Quienes tengan vínculos por matrimonio, o unión permanente, o de parentesco en tercer grado de consangui-

nidad, primero de afinidad, o único civil, con funcionarios que ejerzan autoridad civil o política.
 6. Quienes estén vinculados entre sí por matrimonio, o unión permanente, o parentesco dentro del tercer grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil, y se inscriban por el mismo partido, movimiento o grupo 
para elección de cargos, o de miembros de corporaciones públicas que deban realizarse en la misma fecha.

 Constitución Nacional de Paraguay
 Artículo 235
 Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o Vicepresidente:
 9. el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de afinidad, de quien se en-

cuentre en ejercicio de la presidencia al realizarse la elección, o la haya desempeñado por cualquier tiempo en el año 
anterior a la celebración de aquélla.

13 Sentencia dada por una autoridad de naturaleza judicial como la justicia electoral, no una autoridad administrati-
va. Al respecto puede revisarse el Caso López Mendoza vs. Venezuela, sentencia de 1 de septiembre de 2011, Corte 
IDH.

14 Que un ciudadano se halle en prisión por algún delito o proceso en curso no necesariamente lo priva de sus dere-
chos políticos. Ello dependerá de las diversas legislaciones.

15 Constitución de 1988 de la República Federativa de Brasil 
 Art. 14.
 4. Son inelegibles los no susceptibles de alistamiento y los analfabetos.
16 Constitución Política de la República de Chile de 1980, texto refundido en 2005.
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Por otro lado, en algunos países se hace referencia a los medios económicos 
de los que dispone para acceder a cargos públicos de elección popular. Ello lo 
apreciamos por ejemplo en la redacción del art. 55 de la Constitución de Ar-
gentina como requisito para postular al Senado.17 Y finalmente en algunos or-
denamientos se hace referencia a aspectos morales para acceder a cargos públi-
cos de elección popular, como por ejemplo en la redacción de la Constitución 
de El Salvador y de México que hablan de “notoria honradez” —o “moralidad 
notoria”— y “modo honesto de vivir” respectivamente.18

3.2.3.      Requisitos de elegibilidad o compatibilidad

En el derecho electoral, por lo general al igual que las incapacidades, se hablará 
de estos requisitos en sentido negativo, es decir, de inelegibilidades e incompa-
tibilidades. Si bien, desde una dimensión subjetiva, todos los ciudadanos debie-
ran contar con amplia libertad para desempeñar un estatus político activo, no 
obstante ello, las propias cartas fundamentales prevén expresamente supuestos 
de inelegibilidad.

A diferencia de los supuestos de incapacidad, los supuestos de inelegibili-
dad o incompatibilidad pueden ser superados por renuncia al impedimento 
para poder presentarse en elecciones.19 Ahora bien, de otro lado, la diferencia 
sustancial entre los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad es que las 
primeras, las inelegibilidades, operan sobre la proclamación de candidatos y de 
electos, mientras que las incompatibilidades lo hacen sobre la permanencia o 
no en un cargo para el que ya se ha sido elegido. Las primeras impiden que uno 

 Artículo 48. Para ser elegido diputado se requiere […] haber cursado la Enseñanza Media o equivalente […].
 Artículo 50. Para ser elegido senador se requiere […] haber cursado la Enseñanza Media o equivalente […].
17 Constitución de la Nación Argentina de 1853 (vigente actualmente)
 Artículo 55.- Son requisitos para ser elegido senador […] disfrutar de una renta anual de dos mil pesos fuertes o de 

una entrada equivalente.
18 Constitución de la República de El Salvador de 1983
 Artículo 126.- Para ser elegido Diputado se requiere […] notoria honradez […].
 Artículo 151.- Para ser elegido Presidente de la República se requiere moralidad e instrucción notorias […].
 Constitución de los Estados Unidos Mexicanos de 1917
 Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, reú-

nan, además, los siguientes requisitos: 
 II. Tener un modo honesto de vivir.
19 Algunos ordenamientos jurídicos contienen previsiones normativas que en ocasiones consideran como supuestos 

de incapacidad a supuestos de inelegibilidad y viceversa Por ejemplo la condición de eclesiástico unas veces es 
considerada causa de incapacidad, o la relación de parentesco con altos cargos públicos en algunas previsiones 
normativas es causa de inelegibilidad.
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sea elegido, las segundas obstaculizan el desempeño del cargo; para salvar estos 
supuestos se optará por vías como la renuncia o licencia.

En el campo del derecho electoral, el concepto de incompatibilidad se en-
cuentra especialmente referido a los mandatos para cargos electivos y a las fun-
ciones públicas; con ellas se pretende evitar que el mandato representativo o de 
gobierno, de base electiva, “entre en colisión con intereses particulares propios 
o de terceros, como así también sectoriales o gremiales, en la resolución de los 
problemas que la función pública le deparará” (Pérez Corti 2010: 183). Asi-
mismo, de esta forma, se procura que el elegido otorgue una dedicación prefe-
rencial a la función pública.

En resumen, los supuestos de inelegibilidad impiden el ejercicio del sufragio 
pasivo; mientras que los supuestos de incompatibilidad, son los que sobrevie-
nen por transformación de las inelegibilidades, pues impiden el acceso al cargo. 
Esta situación podría presentarse por ejemplo si después del proceso electoral 
se advierte que el candidato presentaba por su condición algún supuesto de 
inelegibilidad; ante ello, esta inelegibilidad pasaría a convertirse en una incom-
patibilidad. Aquellos, proclamados y elegidos, que se vean posteriormente al 
proceso electoral afectados por causas de inelegibilidad pasarían a incurrir en-
tonces en una situación de incompatibilidad.

Los diferentes supuestos de incompatibilidad son señalados en los ordena-
mientos electorales, dependiendo del país y su legislación, así como del nivel 
de gobierno o representación para el que se desea postular. Estos supuestos de 
incompatibilidad suelen ser salvados con mecanismos como la licencia tempo-
ral o renuncia. Los supuestos de incompatibilidad que suelen presentarse en los 
ordenamientos son básicamente los mismos supuestos de inelegibilidad, por las 
razones expuestas anteriormente. Algunos de estos supuestos son: los ministros 
de cultos religiosos, eclesiásticos, sacerdotes, etc.;20 parlamentarios, altos cargos 
del Poder Ejecutivo, y, en general autoridades de la administración de niveles 
de gobierno o representación regional y local; magistrados y funcionarios del 
Poder Judicial y Ministerio Público; miembros de organismos constitucionales 

20 Ejemplos de supuestos de inelegibilidad por posiciones eclesiásticas serían: 
 Constitución de la República Nacional de Argentina
 Artículo 73.- Los eclesiásticos regulares no pueden ser miembros del Congreso […].
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
 Artículo 55. Para ser diputado se requieren los siguientes requisitos: VI. No ser Ministro de algún culto religioso.
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autónomos o independientes; miembros de organismos electorales; titulares de 
cargos directivos de empresas públicas o de empresas concesionarias de servi-
cios públicos; entre otros.

3.2.4.    Requisitos de sistema electoral

3.2.4.1. Afiliación a partido político

Aragón (2007) al conceptualizar el derecho de sufragio pasivo sostiene como 
un límite al mismo que los ordenamientos jurídicos reconozcan su ejercicio a 
través de los partidos políticos; pues podría presentarse “la circunstancia de ser 
perfectamente elegible (por reunir los requisitos y no estar incurso en inelegi-
bilidades) y, sin embargo, no poder usar del derecho por no reconocérsele al 
individuo (sino a los partidos, por ejemplo) la facultad de presentar candidatu-
ras” (Aragón 2007: 185).

Para ser elegido, primero hay que ser proclamado candidato, y por ello el su-
fragio pasivo comprendería más allá del derecho individual a ser elegible, el de-
recho a presentarse como candidato en las elecciones para cargos públicos; de-
recho que es canalizado, generalmente, a través de los partidos políticos como 
intermediarios o articuladores. Esta situación evidencia el papel reservado a 
los partidos políticos en la configuración del actual sistema democrático, en el 
cual debiera darse una adaptación a las posibilidades de los ciudadanos de ser 
parte de la representación u órganos gubernamentales, y no quedar reducida 
a una democracia de los partidos políticos o lo que algunos denominaron un 
“Estado de partidos” (García Pelayo 1984: 29; Kelsen 1977: 37; Mo-
rodo & Murillo De La Cueva 2001: 10). En esta línea, generalmente, 
los ordenamientos exigen para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo la 
afiliación partidaria.21 En el Perú hasta antes de la reforma política de 2019, 
no era necesario estar afiliado a un partido político para ejercer el derecho de 
sufragio pasivo.

21 Ejemplo de ello sería el artículo 14 de la Constitución de Brasil.
 Constitución Política de la República de Brasil; artículo 14.
 […] Son condiciones de elegibilidad, en la forma de la ley.
 […] la afiliación a un partido político.
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3.2.4.2. Ejercicio de sufragio pasivo a través de partidos 
políticos

Tradicionalmente, el papel de los partidos, en democracia, ha estado circuns-
crito a garantizar la competición electoral (Criado 2005: 7). Para Sánchez 
Muñoz (2010) los partidos son las organizaciones que hacen posible, en algu-
nos ordenamientos de forma exclusiva y en otros de forma preferente, la parti-
cipación política de los ciudadanos.22 

Como se ha mencionado, en algunos ordenamientos se atribuyen a los par-
tidos políticos el monopolio de la presentación de candidatos, sea que estos 
posean la cualidad de afiliados o no. Así por ejemplo, en Argentina se prevé 
que los partidos pueden incluir independientes en sus candidaturas (art. 60 
del Decreto N.° 2135, de 18 de agosto de 1983, Código Electoral Nacional); en 
países como El Salvador se establece que solo los partidos son el instrumento 
para el ejercicio del sufragio pasivo (art. 85 de la Constitución); en algunos 
países, como Guatemala, los partidos políticos tienen el monopolio de las elec-
ciones nacionales, pero en las de alcance menor se permite la presentación de 
candidaturas a través de “comités cívicos” (art. 38 del acuerdo N.° 018-2007, de 
23 enero de 2007, Ley Electoral y de Partidos Políticos). 

En algunos ordenamientos constitucionales se hace referencia al sufragio 
pasivo a través de los partidos políticos u otras formas organizativas. Así en 
Bolivia se habla junto a los partidos políticos de “naciones y pueblos indígena 
originario campesinos” y “agrupaciones ciudadanas” (art. 209 de la Constitu-
ción). En Colombia se habla además de partidos políticos, de “movimientos 
sociales y grupos significativos de ciudadanos” (art. 168 de la Constitución).

En América Latina en particular, la regulación jurídica de los partidos es 
un tema de reciente aparición en el ámbito de los estudios jurídicos (Zovatto 
2008: 161). Zovatto (2008) señala que en Latinoamérica en varios países se con-
sideran a los partidos como asociaciones de derecho público, siendo solo algunos 
pocos países en los que son considerados como personas jurídicas de derecho 

22 Para Sánchez Muñoz (2010) los partidos son definidos como “instrumento fundamental para la participación po-
lítica” (artículo 6, Constitución Española de 1978); ellos que “expresan el pluralismo político” y que “concurren a 
la formación y manifestación de la voluntad popular” (artículo 6, Constitución Española de 1978) o, con palabras 
muy similares, que “participan en la formación de la voluntad política del pueblo” (artículo 21, Ley Fundamental 
de Bonn de 1949) o que “concurren a la expresión del sufragio” (artículo 4, Constitución francesa de 1958), o “a 
la determinación de la política nacional” (artículo 49, Constitución italiana de 1947), o a la “organización y expre-
sión de la voluntad popular” (artículo 10, Constitución portuguesa de 1976).
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privado −Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela−; y en algunos países como Chile, 
Colombia, El Salvador, República Dominicana y Panamá se habla de que son 
asociaciones voluntarias dotadas de personalidad jurídica.

3.2.4.3.     Democracia interna

En algunas legislaciones, se tendría como requisito adicional pasar por un pro-
ceso interno de primarias. Así, en Latinoamérica, la mayoría de ordenamientos 
atribuyen a los partidos políticos el monopolio de la presentación de candida-
turas de los ciudadanos, pero esto no necesariamente implicará la afiliación 
partidaria, sin embargo, se exige que para presentarse como candidato se pase 
previamente por un proceso de democracia interna en la que los militantes y/o 
no militantes respalden la candidatura.

Algunos países, incluido el Perú con la reforma política, han adoptado la 
modalidad de primarias abiertas, obligatorias y simultáneas. Es decir, se de-
sarrolla de forma obligatoria un proceso de elecciones internas. Proceso en el 
que participan todos los ciudadanos electores del censo nacional, y todas las 
organizaciones políticas.

3.2.4.4.     Partido legal

En algunos ordenamientos se hablará de una causa antidemocrática como fac-
tor para la suspensión de legalidad o declaración de ilegalidad a un partido 
político, y por ende la privación del sufragio pasivo a los ciudadanos militantes 
o no militantes.23 

3.2.4.5.     Circunscripción electoral

La circunscripción electoral viene a ser el conjunto de electores a partir del 
cual se procede, según los votos, a la distribución de escaños. Generalmente se 
asocian con una base territorial o jurisdicción geográfica administrativa, pero 
también pueden presentarse circunscripciones para los extranjeros, o para mi-
norías indígenas o étnicas, entre otros. 

23 Los nazis en Alemania, los fascistas en Italia, los terroristas en España, los antinacionalistas en Israel, los fundamen-
talistas en Turquía, en fin, son casos en donde se priva sobre todo el derecho a conformar un partido por los fines 
y actividades antidemocráticas graves y reiteradas, lo cual genera la disolución de ese tipo de partidos ilegales que 
puede dar lugar a la suspensión de derechos políticos (Ríos, 2017: 120).
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La circunscripción electoral, también denominada distrito electoral, está 
muy relacionada con los sistemas electorales de representación y mayoría, pues 
será un elemento a ser tomado en cuenta para la elección de los candidatos. Así, 
existe un consenso entre los especialistas electorales de que “el determinante 
crucial de la capacidad de un sistema electoral para convertir los votos en esca-
ños de manera proporcional es la magnitud de los distritos, es decir, el número 
de miembros que se eligen en cada distrito electoral”(Reynolds, Reilly, & 
Ellis 2006: 90), de esta forma en distritos grandes se podría asegurar que una 
mayor cantidad de partidos, más y menos votados, estén representados pues 
tendrán más posibilidades atendiendo a las reglas electorales.

3.2.4.6. Sistema de representación proporcional y sistema 
mayoritario

Si bien en este apartado del estudio hemos agrupado como requisitos de sis-
tema electoral a varias condiciones relacionadas con ello (partidos políticos, 
circunscripciones electorales), debemos indicar que cuando hablamos en senti-
do estricto de sistema electoral hacemos referencia a la traducción de los votos 
obtenidos en escaños o cargos de función pública. Los diferentes sistemas elec-
torales pueden resumirse básicamente en tres: sistemas por mayoría −mayoría 
simple, doble ronda, voto en bloque, entre otros−, sistemas de representación 
proporcional y mixtos.24

Con el sistema de representación proporcional se busca que las organiza-
ciones políticas obtengan una correspondencia entre el número de escaños a 
recibir de acuerdo a los votos obtenidos por esta. En cuanto al sistema por 
mayoría, por ejemplo, si la elección es por mayoría simple en distrito unino-
minal o unipersonal, será elegido el que obtenga un mayor número de votos 
respecto al resto de candidatos. Cuando se trata de distritos pluripersonales o 
plurinominales, puede presentarse por ejemplo un sistema de mayoría por blo-
que, en el cual los escaños serán para los candidatos que obtengan las mayores 
votaciones.

Nohlen (1994) señala que las definiciones tradicionales del sistema propor-
cional y del de mayoría, −entendidos como la representación política que refleja 

24 Un interesante estudio sobre los diversos sistemas electorales que puede adoptar un país es el desarrollado por 
Reynolds, Reilly y Ellis (2006).
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lo más exactamente posible la distribución de los votos entre los partidos; y, 
cuando el candidato es elegido por haber alcanzado la mayoría (absoluta o re-
lativa) de los votos− “son absolutamente correctas, pero no se corresponden” 
(2008: 88). Por ello señala que estos dos sistemas se pueden definir según dos 
criterios: el principio de representación y la fórmula de decisión, esto es la fór-
mula que se utiliza para convertir los votos en escaños (Nohlen 1994: 92).

3.2.4.7.     Barrera electoral

La finalidad de las llamadas barreras electorales es excluir del reparto de es-
caños a los partidos que no alcanzaran el mínimo de votos fijado por el or-
denamiento electoral (Álvarez Conde & García Couso 2001: 182). Se 
presentaría así una barrera mínima −también llamada valla electoral, represen-
tación mínima, cláusula de exclusión o umbral electoral− en la que los partidos 
que no obtuvieran un mínimo de votos necesarios no participarán en el repar-
to de escaños, evitando de esta manera la sobrefragmentación de la composi-
ción de una cámara legislativa, lo cual permitiría estabilidad en los gobiernos 
y representación.

En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional Federal Alemán, sobre 
la barrera electoral, se ha expresado su validez como una garantía que tiende 
a corregir fragmentaciones excesivas, a partir de los resultados de los votos, 
en la representación política obtenida por el sistema de la proporcionalidad 
electoral (Bachoff 1980; Nicolás 1977). Álvarez y García (2001) señalan 
la relación de la barrera electoral con el sistema de proporcionalidad citando 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español; así mencionan que no 
es necesario que se sigan “unos criterios estrictamente proporcionales”, acep-
tando la introducción de correcciones o modulaciones al principio de propor-
cionalidad a la vista de las necesidades derivadas del principio de efectividad 
en la organización y actuación de los poderes públicos (STC 75/1985, de 21 
de junio, TCE, FJ 5 y STC 193/1989, de 16 de noviembre, TCE, FJ 6); una 
proporcionalidad estricta es algo difícil de alcanzar en toda representación, y 
tanto más cuanto más reducido sea el número de representantes a elegir o el 
colegio a designar (STC 40/1981, de 18 de diciembre, TCE, FJ 3 y 36/1990, 
de 1 de marzo, TCE, FJ 2).
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3.2.4.8. Mecanismos de acción o discriminación positiva 
electoral

Abordar los mecanismos de discriminación positiva implica vincularlos con 
los principios o derechos humanos a la igualdad y no discriminación. Existen 
algunos términos de muy semejante contenido en la literatura: acción positiva, 
acción afirmativa, discriminación positiva, discriminación inversa, discrimi-
nación indirecta. El término acción positiva se utilizó por vez primera en la 
legislación antidiscriminatoria norteamericana de 1964, con esta se hacía refe-
rencia a las acciones específicas a favor de las minorías.25

Para Añón (2001: 50-59), existen algunas modalidades o tipos de acción 
positiva: medidas de concienciación, medidas de promoción de la igualdad, 
cuotas, medidas de trato preferencial. En el ámbito electoral, las acciones po-
sitivas más conocidas son las cuotas electorales, y dentro de estas las de mayor 
regulación y estudio son las cuotas de género, o leyes de paridad y alternancia 
que promueven la inclusión, presencia y mayor participación de las mujeres en 
la política.

En Europa diversos estudios abordan la constitucionalidad de las cuotas 
electorales,26 refiriéndose principalmente a la cuota de género; así Aquino 
(2008) señala que cuando existen cuotas, se garantiza que la desigualdad no se 
producirá en un grado muy elevado para ninguno de los sexos; “a largo plazo, 
las cuotas electorales son para ambos sexos una garantía de una representa-
ción equilibrada en los centros de poder o de toma de decisiones” (Aquino 
2008: 262-263).

Debe precisarse que las cuotas electorales no constituyen requisitos de 
elegibilidad o capacidad y, por lo tanto, no afecta al derecho subjetivo de 
sufragio pasivo, entendido como derecho de los ciudadanos, sino que es una 
condición del sistema político electoral que afectará a las organizaciones 
políticas, consideradas como instrumentos para la participación política, para el 

25 En Europa el primer caso que cobra relevancia en relación a las acciones positivas fue la sentencia de 17 de octubre 
de 1995 del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el que interpretó la Directiva 76/207, artículo 2, en sus 
apartados 1 y 4 que disponían un régimen de cuotas establecido en favor de las mujeres.

26 Pueden revisarse los trabajos de Rey Martínez (2013), Sevilla, Ventura y García (2007), Aquino (2008, 2011) y 
Lousada (2008). También puede consultarse sobre los países del mundo y sus cuotas electorales el portal de IDEA 
Internacional en http://www.quotaproject.org/system.cfm (consulta última el 2 de junio de 2017).
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sufragio pasivo −como se ha mencionado a lo largo de este trabajo, los partidos 
políticos son instrumentos, no titulares del derecho de sufragio pasivo−. Se 
observa esta idea en la sentencia 49/2003 de la Corte Constitucional italiana y 
la sentencia 12/2008 del Tribunal Constitucional español.27

En relación con las cuotas electorales podemos señalar que se darían cuo-
tas voluntarias y cuotas obligatorias. Las cuotas voluntarias serían las dadas 
a nivel interno por iniciativa de las organizaciones políticas. Los primeros en 
aplicar este tipo de cuotas voluntarias fueron los partidos políticos de los paí-
ses nórdicos28 en la década de los 70. De otro lado, también existen las cuotas 
obligatorias, es decir, las exigidas por el ordenamiento, en tal sentido podría 
hablarse de cuotas constitucionales29 o cuotas legales. Las cuotas electorales 
son, pues, una medida de discriminación positiva, que implican una reserva de 
escaños, plazas o porcentaje de estas a determinados grupos. Las más comunes 
son la cuota de mujeres (establece un mínimo), cuota de género (no distingue 
sexo); y en países como Perú se cuenta además con una cuota de jóvenes y una 
cuota indígena. Dentro de una cuota determinada puede haber variaciones de 
porcentaje o escaños reservados; así, por ejemplo, en la cuota de género puede 
hablarse de las cuotas neutrales (establece un mínimo y un máximo en relación 
a un sexo) y cuotas dobles (porcentaje y puestos determinados).

27 […] en primer lugar, hay que señalar que las disposiciones controvertidas no suponen la pertenencia a uno u otro 
sexo como un requisito adicional para la elegibilidad, e incluso de “candidabilità” de los ciudadanos individuales. 
La obligación impuesta por la ley, y la consecuente penalización de la discapacidad, se refieren únicamente a las lis-
tas y las personas que las presentan. En segundo lugar, la medida prevista por la ley impugnada no se puede calificar 
como una de esas “medidas legislativas, deliberadamente desiguales” (Sentencia N.° 49-2003, Corte Constitucio-
nal Italiana, de 10 de febrero de 2003, Fundamento Jurídico 3).

 […] es indudable que formalmente no hay una causa de inelegibilidad ni tampoco materialmente por el hecho de 
que se obligue a la agrupación a presentar candidaturas donde los ciudadanos que las compongan hayan de buscar 
el concurso de otras personas, atendiendo, además de a criterios de afinidad ideológica y política, al dato del sexo. 
[…] A quien pretende ejercer el derecho de sufragio pasivo a través de una agrupación no solo se le exige no estar 
incurso en las causas de inelegibilidad previstas en la Ley electoral, sino también cumplir con otras condiciones 
que no afectan a su capacidad electoral stricto sensu, como por ejemplo, y en primerísimo lugar, la de concurrir 
con otras personas formando una lista […] Que a la exigencia de concurrir en una lista se añada la de que esta tenga 
una composición equilibrada en razón del sexo no cercena de manera intolerable las posibilidades materiales de 
ejercicio del derecho (Sentencia 12/2008, de 29 de enero, Tribunal Constitucional Español, Fundamento Jurídico 
7).

28 En Europa occidental; el Partido Liberal de Suecia fue el primero en adoptar una cuota voluntaria de género en 
1972 para su organización interna.

29 El primer país que estableció una cuota electoral fue Pakistán en 1954 a través de un mandato constitucional 
reservando a las mujeres un 3% de los escaños. En Europa occidental, Noruega en 1975 fue el primer país en adop-
tar una cuota electoral, específicamente una cuota de género. Sobre estos datos, puede  consultarse el interesante 
trabajo de Roig (2009).
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Ahora bien, mecanismos de acción positiva también son los que derivan de 
la evolución o superación de las cuotas electorales, como sucede con la cuota 
electoral más estudiada que es la de género, nos referimos a la paridad y la 
alternancia. Sobre la paridad,30 será Francia la que desarrolle esta acción posi-
tiva con la reforma de la Constitución a través de la Ley 99-569, del 8 de julio, 
que introduce al art. 3 un nuevo párrafo que señala que la “ley favorecerá la 
igualdad entre mujeres y hombres para acceder a los mandatos electorales y 
cargos electivos”, y en su art. 4 en el que hace referencia al papel de los partidos 
políticos. Y más adelante, en el 2000, dará la Ley 2000-493, del 6 de junio, Ley 
sobre la Igualdad en el Acceso de Mujeres y Hombres a Cargos y Funciones 
Electivos, conocida como la Ley de la Paridad; por esta ley se obliga a los parti-
dos políticos a presentar en sus listas 50 % de cada sexo. 

Finalmente, respecto a la alternancia de género, esta hace referencia a que 
en la lista a presentarse se establezca alternadamente según el género de los 
candidatos, es decir, iría más allá de la paridad, pues permitiría que ambos 
sexos tengan posibilidad real de ser parte de la mitad de las listas, así como de 
las posiciones en las listas.31

4. Reflexiones finales

El sufragio pasivo desde una dimensión objetiva implica no solo el derecho a 
ser elegido, sino también las diferentes regulaciones o limitaciones a este dere-
cho: cuotas electorales, valla electoral, ciudadanía, etc.; en general, requisitos 
relacionados con la oportunidad y libertad de poder presentar y llevar ade-
lante una candidatura, así como garantías en los procedimientos del sistema 
electoral para la asignación de escaños y proclamación de representante electo. 
Para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo no bastaría con la posibilidad 
de presentarse como candidato, sino además implicaría las reglas del juego, las 
reglas del sistema electoral que permitirán que uno pueda postular y además 
ser declarado electo.

La regulación de limitaciones y/o requisitos para el ejercicio del derecho 
de sufragio pasivo halla fundamento en su dimensión objetiva, y no podrán 

30 En la Conferencia de Atenas en 1992 se reconoció la paridad como la integración por medio de la igualdad formal 
y real, de las mujeres, en las sociedades democráticas.

31 En América Latina, países que están debatiendo actualmente una legislación de alternancia de género son México 
(a nivel jurisprudencial), y Panamá y Perú (a nivel de propuestas legislativas).
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ir en contra del contenido esencial del derecho de sufragio pasivo: el derecho 
subjetivo a ser elegido, un derecho en el que las limitaciones solo se presenten 
bajo el principio de razonabilidad o proporcionalidad. En esta línea, resulta 
razonable que estas restricciones a su ejercicio encuentren sustento, atendiendo 
a las particularidades de un sistema democrático.

Finalmente, respecto a las condiciones del sistema electoral en general, y 
trayendo a comentario la nominación de los candidatos pues forma parte del 
proceso electoral, debemos señalar que debe asegurarse a todos los ciudadanos 
la posibilidad de presentarse en condiciones de igualdad evitando discrimina-
ciones negativas. Por ello hace bien la reforma política iniciada en el Perú en 
proponer provisiones claras y concretas sobre los requisitos para las candida-
turas, justificando con criterios razonables las diferentes limitaciones, pues el 
fin primordial debe ser la promoción de las candidaturas y no su inhibición. 
Claro ejemplo de ello es el cambio de requisito para la inscripción de un par-
tido político: de firmas de adherentes (5 % de los votantes del último proceso 
electoral) por firmas de afiliados (0,1 % del padrón último aprobado para el 
proceso electoral).
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